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DIP. IVONNE LITIANE ÁTVNN¡Z GARCíA.

PRESTDENTE DEL HONORABTE CONGRESO DEL ESTADO PEiNU:FVQ.tEÓfü,., , ,.it..-

PRESENTE.

El C. Juon Corlos leol Segovio, con fundomento en los ortículos 
,l02, .l03 

y

104 del Reglomento pora el Gobierno lnterior del Congreso del Estodo,

someto o lo consideroción de esto Honoroble Asombleo, lo siguiente

¡NICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL

ARTICULO 14 Y 2OB¡s., DE LA tEY QUE REGULA tA EXPEDICION DE L¡CENCIAS

PARA coNDUc¡R DEt ESTADO DE NUEVO LEON, lo que se expreso en lo
siguiente:

EXPOS|C|ót¡ Oe MOTIVOS

El derecho humono o lo movilidod, se encuentro consogrodo en el Artículo

I I de lo Constitución federoly su similor en nuestro constitución locol, mismo

que señolo:

Art. I l.- Iodos fienen derecho poro entror en e/ Estodo, solir de é1,

viojor por su territorio y mudor de residencio, sin necesidod de corto

de seguridod, posoporte, so/yoconducto u otro requisito semejonfe. E/

ejercicio de esle derecho esforó subordinodo o los focultodes de lo

outoridod judiciolen /os cosos de responsobi/idod criminol o civil, y o

/os de /o odministrotivo por lo gue foco o /os reglomenfos de sonidod.
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Todo persono fiene derecho o/ uso pacífico de lo vío público, en /os

términos previsfos porlos /eyes en lo moterio. El Esfodo y los mvnicipios

odoptorán los medidos necesorios poro goronlizor el ejercicio de esfe

derecho con bose en los objefivos de inclusión, funcionqlidod y

movilidod susfenfoble de los yíos públicos.

Todo persono fiene derecho o lo movilidod en condicíones de

seguridod, occesibilidod, comodidod, efrcienciq, colidod,

oceptobilidod, exigibilidod e iguoldod y o gozar de ciudodes

susfenfobles gue goronticen uno odecuodo colidod de vido. En el

desorrollo de políticos y obros públicos, e/ Esfodo y los municipios, de

ocuerdo o lo jerorquío de movilidad, dorón prioridod o /os peofones y

conducfores de vehícu/os no motorizodos yse fomentoró lo culturo de

lo movilidod susfen toble.

Todq persono fiene derecho o vntronsporte público de colidod, digno,

efrcienfe, o un precio osequÍble, y con olfos niyeles de coberturo

tenitoriol. Los ouforidodes odoptorón /os medidos necesorios poro

gorontizor el ejercicio de esfe dere cho medionte lo conformoción e

implementoción de un sisfemo integrol de movilidod enfocodo en

fovorecer o/ usuorio, incentivondo e/ fronsporfe de boios emisiones

contominonfes, con pleno respefo de /os derechos de /os usuorios mós

vulnerobles, y generondo /os esfímu/os necesorios poro incrementor lo

oferto y demondo de esfe servicio.

Por lo que es de oprecior,lo movilidod debe ser libre y de monero seguro,

esto conforme o los disposociones que estoblezco los outoridodes

competentes en lo moierio, osi mismo dispone que oplico tonto o los

persono en su movilidod porticupor, como ol tronsporte público, reiterondo

que es por gorontizor el derecho humono o lo movilidod.
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Aunodo o lo onterior de exponer que el Derecho o lo movilidod, en nuestro

morco legislotivo contemplo 2 legislociones poro poder gorontizor dicho

derecho, que es ley de Movilidod Sostenible y Accesibilidod poro el Eslodo

de Nuevo León, y Ley que Regulo lo Expedición de Licencios poro Conducir

del Estodo de Nuevo León

Si bien es relevonte gorontizor el Derecho Humono o lo movilidod, es de

exponer que el Estodo de Nuevo León tiene uno problemótico muy fuerte

respecto o los occidentes violes en lo entidod.

!*L Uffi ffi n§^§!l&ls*n d ¡§bdr¡ rM &üGdds*t§$,d*h§

L Mnnt*nay ñf*7§* , S,&unn*tem 5.7§6
¿ Safl lrlicolás 3.536 7. Tijuana 5.667
3. Gurdalupe 8,065 I Gr.ladalajara 5.4¡9
4. ühihuahura 6,ñ§§ S. Msre§is 4,8§?
S.e¡MadJuáres ñ,§43 . lü"Apodace {,40§
Clro* truql

Es importonie otender lo presente problemótico, yo que el Estodo, poro lo

expedición de licencios, te exige los siguientes requisitos:

l. Nombre completo

2. Edod, yo que puede ser expedido o menores de edod

3. CURP

4. Comprobonte de domicilio
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5. Corto responsivo

6. Sober leer y escribir

7. Estodo de solud

Curso de monejo

Aproboción del exomen

10.Pogo de los derechos municipoles de expedición de licencio

I I . No tener impedimento judiciol o odministrotívo

12. Pogo de derechos esiotoles.

Por lo quese puede observor se estoblece un curso de monejo poro poder

obiener lo licencio, y que el mismo seo ocreditodo.

Aunodo o lo onterior, en los sonciones por lo cuoles se puede perder lo

licencio son , conforme o los insfgrocciones que estoblezcon los outoridodes

municipoles, donde uno de ellos cuondo se conduce en estodo de

voluntorio intoxicoción, donde lo Ley en mención estoblece:

"En todos /os cosos de infrocciones con motivo de conducción en

esfodo de voluntorio intoxicoción que ofecten lo copocidod de

monejo, el infroctor se deberó compromefer o osisfir a lrotomienfo o

cursos de rehqbilitoción y ocreditor su cumplimienfo onfe lo outoridod

compefenfe. De no efecf uar el compromiso o no acreditorlo, se /e

suspenderó lo vigencio de Io /icencio poro conducir hosfo por lB
meses.

Trotándose de menores no emoncipodos que hoyon cometido

infrocciones con motivo de conducción de vehículos en olguno de /os

condiciones seño/odos en el primer pórrofo de esfe ortículo, se /es

conceloró lo licencia paro conducir o esforón inhobilitodos poro

8.

9.
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obtenerlo hosfo por doce rneses, y en su coso el trotomienfo o curso

se ocordoró con quienes ejerzon lo potrio pofesfod o cusfodio,

quienes deberón ocompoñor al infroctor a dicho trotomiento o

CUTSO.,,

Por lo que consideromos necesorio omplior esto figuero poro que se

estoblezco cursos de concientizoción poro lo obtención de lo licencio, osi

como cursos de los consecuencios de monejor en estodo de voluntorio

intoxicoción.

Consideromos necesorio que se brinden occiones poro lo prenveción, osi

como rehobilitoción odecudod o quienes vCIyon odquirir su licencio, osí

como generor uno moyor conciencio cuondo hoyon sido soncionodos por

lo outoridod municipol o estotol, en coso de hober monejodo en voluntorio

estodo de infoxicoción.

Por los considerociones onteriormente expuesios y fundodos, someto o

consideroción de esto Honoroble Soberonío el siguiente proyecto de:

DECRETO

Út¡lCO. -Se reformo el último porrofo del ortículo 14, el pórrofo segundo del

ortículo 20 bis, de lo Ley que Regulo lo Expedición de Licencios poro

Conducir del Estodo de Nuevo León, poro quedor como sigue:
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Arlículo 14. Poro outorizor lo expedición de licencios poro conducir,

reposición o renovoción de lo mismo, los solicitontes, según su edod,

deberón ocreditor, según correspondo, lo siguiente:

"i .,,

El curso de monejo deberó incluir uno presentoción oudiovisuol, por

medio de lo cuol se les informoró con reloción o los inconvenientes y

consecuencios de conducir o ollo velocidod, en estodo de volunloriq

inloxicoción, yo seo por bebidos olcohólicos o cuolquier sustoncio,

odemós de incluir los riesgos de los occidentes que se pueden

ocosionor cuondo ol conducir vehículos motores se utilice teléfono

celulor, rodio o cuolquier oporoto de comunicoción, yo seo poro

hoblor o envior cuolquier tipo de mensojes de texto utilizondo

dispositivos móviles de comunicoción.

Arlículo 20 Bis. Lo conducción de vehículo outomotor en estodo de

voluntorio intoxicoción que ofecien lo copocidod de monejo, o

utilizondo simultóneomente olgún tipo de oporoto de comunicoción,

solvo que se utilice con tecnologío de monos libres u otro iecnologío

que evite lo distrocción del conductor, seró soncionodo ol menos, en

los términos siguientes:

l. o lV. ...



En todos los cosos de infrocciones con motivo de conducción en

estodo de voluntorio intoxicoción que ofecten lo copocidod de

monejo, el infroctor se deberó comprometer o osistir o trotomiento, y

cursos de concientizoción de los consecuencios de conducir en

eslodo de volunlorio intoxicoción, y deberó ocreditor su cumplimiento

onte lo outoridod competente. De no efectuor el compromiso o no

ocreditorlo, se le suspenderó lo vigencio de lo licencío poro conducir

hosto por 1B meses.

TRANSITORIOS

ÚNICO. - El presente Decreto entroró en vigor ol dío siguiente de su

publicoción en el Periódico Oficiol del estodo de Nuevo León.

Monterrey, Nuevo León, o ló noviembre de 2021

PROTEST

C. JUAN




